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p í e t e  o f i c i a l .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTERIO 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su August  
Real familia continúan sin novedad en su important 
salud.

¡MINISTERIO RE LA GUERRA.
REA LES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general de las Provin
cias Vascongadas al Teniente general D. Fermín de 
Ezpeleta, que lo es actualm ente  de Aragón.

Dado en Palacio á diez y seis de N oviem bre de  
mil ochocientos cincuenta y u n o .= E s tá  rubricado de  
la Real mano. *= El Ministro de la G uerra-Francisco  
de Lersundi.

Habiendo quedado vacante  la Capitanía general  
de Aragón, Vengo en nombrar al Mariscal de Campo  
D. Juan de  Lara, que desem peñaba igual cargo en las 
Provincias Vascongadas.

Dado en Palacio á diez y  seis de  N oviem bre de  
mil ochocientos cincuenta y u n o .= E s tá  rubricado de  
la Real mano. — El Ministro de la Guerra-Francisco  
de Lersundi.

El Capitán  general de G ran ada  ha dado p a r te  de que el 
facineroso Cristóbal Ruiz B erm udez ,  alias Z am arra ,  fue sen 
tenciado por u n  Consejo de g u e rra  o rd inario  á la pena de 
m uerte ,  la cual sufrió el 10 del co rr ien te  en la vil la d e l g u a -  
le ja , centro  del teatro de sus  muchos cr ím enes  y correrías.

MINISTERIO RE HACIENDA.

R E A L  O R D E N .
E xcm o. S r . : Por la disposición 19 de las conteni

das en la Real órden de 2 2  de  Octubre últim o, refe
rente á la negociación de las obligaciones á m etálico  
de los compradores de  bienes de la procedencia de las 
encom iendas de la Orden de San Juan de Jerusaleo,  
se reservó el Gobierno la facultad de exam inar y re
solver lo que estim ase conven iente  respecto de las 
proposiciones que abrazasen la negociación general  
de las obligaciones de todas las provincias; pero d e
seando la Reina proporcionar mayor facilidad en el 
pago á los que quieran entraren  la negociación, tan
to general como provincial, se ha servicio declarar que  
á los que intenten negociar las obligaciones particu
lares ele cada una de las provincias, como los que op
ten por la negociación general de  todas e l las ,  que de
berán ser preferidos en igualdad de  circunstancias, se 
les conceda para el pago del importe de la nego
ciación un plazo de cuatro m eses ,  con la condición  
de entregar en Tesorería al vencim iento de cada mes 
la cuarta parte de la cantidad á que ascienda la n e 
gociación.

De Real órden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y electos  correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos^años. Madrid 21 de Noviembre de 1 8 5 1 . =  
Bravo M urillo .=Sr. Director general de Contribucio
nes directas, Estadística y Fincas del Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuelas especiales.
Excm o. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) 

de una exposición que ha e levado esa Real Academia  
manifestando que son infinitos los casos en que, ya 
á petición de las partes, ya espontáneam ente, los

Tribunales y  Autoridades se dirigen á la misma para 
que nombre comisiones y perilos que den dictámenes  
facultativos en asuntos contenciosos con el objeto de  
dirimir d iscord ias , sin retribuirlos de manera alguna, 
en cuya virtud solicita la corporación se declare que 
en cualquiera de dichos casos y en asuntos de Ínte
res privado, los profesores han de devengar los debi
dos honorarios y ser estos satisfechos por quien cor
responda. Enterada S. M ., se ha dignado resolver,  
oido el Real Cons-jo de Instrucción pública, y de  
conformidad con el parecer del Ministerio de Gracia y 
Justicia, que las comisiones á que se refiere esa Aca
dem ia , en asuntos de Ínteres privado, pueden consi
derarse comprendidas en el art. 601 de los Arance
les judiciales v igen tes ,  y  por lo tanto con arreglo al 
mismo deben ser rem unerados los trabajos prestados  
por aquellas ,  siempre que cumplan la obligación que  
les impone el art. 6 2 2  de los mencionados Aranceles.

De Real órden lo digo á V. E. para conocimiento  
de esa corporación y dem as efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de No

viembre de 1 8 5 l .= R e in o s o .= S r .  P. osiuenle de la Real 
Academia de San Fernando.

MINISTERIO DE MARINA,

La escam pavía F a vo rita , de la q u in ta  divis ión de g u a r 
da costas , apresó la roche y m ad ru g ad a  del dia 5 de! ac
tual en los arrecifes del Cochon de .limeña y en los de 
Guadalm ecy un bote y una  barquilla con u n  fardo de gé
neros v 14 de tabaco.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Se recuerda al público que  la subasta  an unciada  en la 
Gaceta del viernes 24 de O ctubre  ú l t im o ,  núm . G311 , pa ra  
el dia 1.° de Diciembre próxim o con el objeto de ad jud ica r  
el servicio de conducciones de electos es tancados,  excepto 
la sal ,  tendrá  luga r  el dia V hora señalados en el pliego 
de condiciones en el despacho del Sr. Director general de 
R entas es tancadas ,  sito en el piso segundo del Ministerio 
de Hacienda, calle de Alcalá.

Madrid 19 de Noviembre de 1851.« R e y .  3

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido declarar subsistentes los privilegios que á continuación se expresan, por haber 
acreditado los interesados que los han puesto en práctica en tiempo oportuno, quedando en su consecuencia sin  efecto 
la caducidad de los m ism os hecha en la Gacela de 26 de Julio último.

Nombres y apellidos. Vecindad. Clase. OBJETO.

D José Pons y  Subirá y D o n . ^  .............................. Invención................... ¡Procedim iento para extraer de la rubia la g a -
Francisco Planas y Gastelló.S < rancina.

ü . Benito E. P e l l ó n . . . . . .  .. Santa María de S ob a .. Invención.................deSC0'’teZar d  §ran° de trÍ§° SÍn

D. José Tapias y V ila d es-i (Procedimiento para la desinfección do m ateriasn u n t       ................... ¡ Barce!ona.............................   Introducción.........¡ fecales y su ^onversion nn Illílrtil|o-
_ „ r. i i . i .Procedim iento para hilar y torcer cualquieraD. Miguel Bergue.................... Barcelona..........................  Introduce,on j materja que ^  suscept¡¿ |e . 4

D. Juan Gómez y B e l lo c . . . .  V alencia..............................  Invención............... Máquina para doblar toda clase de hilados.
/Procedim iento para cocer ladrillos, lejas y otras

D. .Tesó Lañe Mamby  Madrid.................................  Introducción......... materias por medio de hornos llamados do
• Ainslic.

Madrid 20 de Noviembre de 1851.-—E1 Director general, José Caveda.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
Y RENTAS ESTANCADAS DE LA PRO VIN CIA DE M ADRID.

Se saca á pública subasta  por ram os separados el a r 
rendam ien to  de los derechos de consumo, con la exclusiva 
en las ventas  al por m en o r ,  de la villa de E strem era  y su 
térm ino pa ra  el año de 1852 con arreglo á los p resupu es tos  
s ig u ie n te s :

Vino y v inagre  6848 rs.
A g u ard ien te  y licores 6000.
Aceite 5000.
Jabón  3000.
Carnes de hebra 3000. i
Tocino y em butidos 2600.

Se ce leb ra rán  dos subastas  s im ul tán eas ,  una en Madrid, 
en la A dm inis trac ión  de Contribuciones indirec tas ,  y otra 
en E x tre m e ra  an te  el Alcalde constitucional,  verif icándose 
los p r im eros  rem ates  en ambos pun tos  el dia 30 del cor
rien te  mes , no admitiéndose posturas  que no c u b ra n  los 
respectivos p resupu es tos ,  y los segundos para  las mejoras 
del diezmo en el dia 7 de D ic iem bre ,  dando p r inc ip io  á 
las doce de la m añana , y rem atándose  suces iva m en te  los 
ramos por el órden expresado, sin perjuicio  de ad judicarlos 
en definitiva á los personas que resu lten  mejores postores 
en cualqu ie ra  de las dos subastas.

Madrid 22 de Noviembre de 1 8 5 1 .= L .  Alvarez.

T R IB U N A L DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.

Por el p resen te  y en v i r tu d  de providencia  del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la sección sex ta  de este T r ib u 
na l ,  se cita ,  llama y em plaza á D. Miguel Calixto Cobo, A d

m inis trado r  que ha sido de fincas del Estado en la p ro v in 
cia de G ran ad a ,  para que en el té rm ino  de 15 di.as, co n ta 
dos desde la publicación de este an un c io ,  conteste por sí ó 
por medio de apoderado al pliego de reparos que  la e x p re 
sada sección ha puesto en la cuenta  de Rentas públicas  del 
mismo, respectiva al mes de Diciembre de 1830, debiendo 
presen ta rse  al efecto en esta Secretaría, donde se le hará  e n 
trega personal del referido pliego, que rem itido al Gober
nador de la provincia de G ranada con este objeto, ha sido 
devuelto , m anifestando que el responsable se e n c u en t ra  en  
esta corte ;  é ignorándose su domicilio se le hace s a b e r ,  con 
la prevención de que  t ra scu rr id o  el plazo que se le señala 
sin que  hubiese contestado le pa ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 5 1 .=  El Secre tar io  gene
ra l .  Francisco Donoso Cortés. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M ADRID.
No habiendo tenido efecto la subasta  an unc iada  pa ra  la 

obra de la cárcel del partido  de Colmenar Viejo , he d ispu e s 
to se proceda á nueva subasta  el dia 10 del próxim o mes 
de Diciembre á las doce de su  m a ñ a n a , celebró ndo-e el acto 
del rem ate  en la Secre tar ía  de este Gobierno de provincia, 
donde se hallan de manifiesto el plano y pliego de condicio
nes, asi económicas como facultativas; en la inteligencia de 
que se ex ig irá  de ga ra n t ía  al rem a tan te  el previo depósito 
de diez mil reales en m etálico ,  ó p res ta r  obligación por el 
doble valor en fincas.

Lo que se anuncia  pa ra  que  llegue á noticia del público.
Madrid 21 de Noviem bre de 1851. =  De órden  de S. E., 

Valoro y Soto.



JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
La rifa que de tiempo inmemorial se ha acostumbrado  

hacer  todos los años en favor de los establecimientos de be
neficencia, tendrá lugar en el p resen te , distribuida en tres 
premios, que constan de las alhajas siguientes:

El primer premio, de una escribanía grande, compuesta 
de tres piezas, con su platillo y  campanilla, de dos cándele-  
ro s ,  unas despaviladeras con su caja y una chufleta, todo 
de plata.El segundo, de una docena de cubiertos, un porta-solero 
de elegante figura, un cucharon de cazo y dos de pala, todo 
de plata.El tercero, de un magnífico rosario afiligranado, de oro, 
4$ cubiertos, 12 cucharillas para café y unas tenacillas para 
el azúcar, todo de plata.

Eí sorteo se verificará públicamente en el mes de Diciem
bre inmediato , prévio aviso al público , el clia que se desig
ne en la secretaría do dicha corporación; y verificado que 
s e a , se dará noticia por carteles y por la G aceta  y Diario 
de avisos de los números que salgan premiados.

Los billetes se venden á 2 rs. en los despachos estable
cidos en la Puerta del Sol y calle de Toledo, esquina á la 
Imperial.

Madrid 17 de Noviembre de 1851.— Juan Valero y Soto, 
Secretario.   1

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE LA  INM ORTAL
G E R O N A .

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad lia dispuesto 
con autorización superior sacar á pública subasta las obras 
necesarias para la construcción de un puente de madera 
sobre el rio Oñar, en sustitución del llamarlo ((Palancas Ver- 
mellas.»Los que quieran tomar parte en la subasta harán una 
proposición en pliego cerrado que prefijo el tipo por el que 
se encargan de su ejecución, con arreglo á las condiciones 
facultativas y económicas y el plano que servirán de ré
gimen.

Los pliegos se admitirán en la Secretaría del cuerpo 
municipal hasta el dia 7 de Diciembre próximo, á las once 
de la mañana; y dadas que sean las doce del mismo dia, se 
leerán á puerta abierta ante el Excmo. Ayuntamiento las 
proposiciones, y entre las dos ó mas ventajosas se abrirá 
segunda licitación por espacio de media hora, á que podrán 
tomar parte los interesados en ellas, trascurrida la cual se 
hará la adjudicación á favor del que se sujete á la cons
trucción de dicho puente por menos precio, siempre que el 
tipo sea admisible.

Para presentarse como licitador será condición precisa 
ofrecer fianza de arraigo que responda del cumplimiento del 
contrato, el nombre de la cual se hará constar en la pre
posición á pliego cerrado.

Gerona 17 de Noviembre de 48o 1 . = E i  Alcalde, Ventura 
Mercader.=P. D. D. S. E . , Alejandro Fent, Secretario.

D. Juan Antonio de Lauda, Alcalde de la anteiglesia de 
Zamudio, en Vizcaya.

Hago saber que, con la competente autorización obteni 
da con objeto de extinguir la deuda de esta anteiglesia, e 
domingo 21 de Diciembre próximo venidero se procederá < 
Jos remates de un jaro y 25 lotes de terrenos incultos sitúa 
dos en el monte de Santa Marina, propios de esta comuni
dad, los cuales tendrán lugar en su sala consistorial y eí 
la del despacho del Sr. Gobernador de esta provincia desdi 
las once de la mañana hasta la una del mediodía, y desdi 
las cuatro de la tarde hasta la oración angelical, bajo de iaí 
condiciones que se leerán en el acto, que desdo ahora, as 
como la tasación de dichos lotes, se hallan de manifiesto pasa 
los que gusten enterarse en esta Secretaría y en la de dicln 
Sr. Gobernador.

Concluido este acto ó primer remate quedará abierta h 
subasta por 90 dias mas para la mejora del cuarteo, y ei 
caso de hacerse esta dentro de dicho término se admitirá* 
pujas á la llana por el de otros nueve dias, según está dis 
puesto por las leyes vigentes.

Zamudio 16 de Noviembre de 1 8 5 1. —  Juan Antonio d  
Landa.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
En virtud  de providencia del Sr. D, José M orphy, Juez toga- 

do de primera instancia de esta ca p ita l, refrendada por el escriba
no de número D, Sebastian Carbonel, se cita, llam a y  emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento 
del Sr. D. M anuel Alvarez Abreu y M arin , Marques que fue de la 
Regalía , ocurrido en 1? de Octubre de 1846, para que al término 
de 30 dias, contados desde esta publicación, acudan al referido 
juzgado donde radica la testamentaría á usar del que se crean asisti
dos ; apercibidos de que no lo haciendo les parará entero perjuicio.

Tenencia de Alcalde de Madrid*=Distrito de Palacio.nPor pro
videncia del Excmo. Sr. Duque de Benvick y de Alba , Teniente 
de Alcalde de dicho distrito , dada á instancia de D. Gregorio Abe- 
11o, se cita poj segunda y últim a vez por medio del presente á Don 
Jaim e Campeny, cuya habitación y residencia se ignora , para quepox 
si ó por medio de persona competentemente autorizada , asociado de 
su hombre bueno , comparezca en la audiencia de S. E . , sita en la 
plaza de la Constitución, piso bajo de la casa num. 5 ,  el dia 26 del 
corriente, bajo la m ulta de 60 rs. ; y apercibimiento de que no pre- 
sentando.se á las once de dicho dia en la referida audiencia se dará 
el juicio por in ten tado , parándole entero perjuicio.

PARTE NOOFICIAL

SENADO.
O R D E N  D E L  DI A

p ara  la sesión pública del sábado 22 de Noviembre de i 851.

Lectura de un proyecto de ley aprobado y rem itido por el 
Congreso de los Diputados. Segunda lectura de la proposición del 
Sr, Sancho sobre reducción del número de dias festivos, y  demas asuntos pendientes. 9 J

C O N G R E S O  DE L O S D I P U T A D O S .
P r e s id e n c ia  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 21 de Noviembre de 1851.
Se abre á las dos y tre in ta  y tres m inutos con la lectura y 

iprobacion del acta de la de ayer.
Se da cuenta de los nombramientos de comisiones y  demas 

abjetos de que las secciones se ocuparon ayer.
Se hace prim era lectura autorizada por estas de una pro

posición sobre la deirógacion de la facultad que im plícitam ente se 
concedió al Gobierno para poder establecer puestos públicos con 
la facultad de vender especies sujetasá la contribución de consumos.

Dice en su apoyo su autor
E l Sr. SANCHE# SILV A : De todos los impuestos que gra

vitan sobre el pueblo español, 110 ha}1' ninguno mas oneroso que el 
de que se tra ta  : un clamor general se ha pronunciado contra él 
siempre que se ha establecido; pero han crecido los abusos con tal 
enorm idad, que se puede decir hoy que no hay libertad política en 
el pais que está establecida la contribución de consum os, como lo 
está en este. Se ve que es mas fuerte la m anó del Gobierno que los 
clamores de los pueblos, pues que á pesar de la continua resisten
cia de estos, se sigue pagando la contribución de consumos dón 
una tiran ia  desconocida en otros países.

Echaremos una ojeada sobre las demas naciones, de las que tatito 
tienen que copiar nuestros legisladores. ¿E stá un inglés expuesto á 
que le hagan pagar por las onzas de carne ó por las libras de pa ta
tas que pueda consumir en un dia? ¿Q ué sucede hoy en Inglaterra? 
Que convencidos de que no había tolerancia en el público para su
frir este im puesto, se salvó este obstáculo imponiendo en su equiva
lencia á las alm onedas, á los ladrillos, al arbolado y  á lasprim eras 
materias que tomando nueva forma podían sufrir la contribución. 
Y todav ía , siendo ya m uy pocos los artículos que en Inglaterra es- 
tan aun sujetos á contribución de consumos, se trata de modificar 
ei impuesto respectivo y se trabaja para extinguirlo  del todo, m ien
tras que aquí se aum enta, empleando para llevarle á cabo medios 
fijos, y aun procurando la promiscuación política con este im 
puesto.

En F ran c ia , cuando una m unicipalidad establece un derecho 
sobre especies determ inadas, es después de discutirle am pliam ente.

A qui por el con trario , estamos siempre á disposición del Go
bierno. En Francia y  en Inglaterra, en lugar de arrendarlos, se ad
m inistran , porque a l li  la adm inistración no cuesta tan  cara como 
en España.

He dicho que el pueblo español se resiste en su opinión á la 
contribución de consumos, que le es insoportable.

Pero se dice : esta contribución, aunque afecta á los pobres, es 
fác il, y  esa misma facilidad hace que se pague sin gravám en de I o í  

pueblos. Nosotros debemos saber si esta es ó no una sangría lenta 
que vaya debilitando poco á poco al pais hasta su destrucción. D í
gase si será justo que nosotros autoricemos que se exija al pueble 
mas de un 50 por 100 para pagar una contribución de 150 m illo 
nes. Nueve m il centros adm inistrativos tiene España: formando la 
cuenta de los empleados que hay en las ciudades donde se recaudar 
estos derechos, asciende á un total de 60,000 hom bres, incluyendc 
los empleados en las rondas y contrarondas y puertas: supsniende 
que no se les pague á mas de 6 rs. d iarios, unida la cantidad á qiu 
asciende el total de la contribución , im porta la suma de 131 m i
llones. ¿Y  hará esta contribución la felicidad del pais en los tér
minos que hoy existe? Entiéndase, señores, que yo no incluyo er 
esta cuenta las ganancias que deben tener los arrendadores, las cua
les subirán al menos á un 20 por 100. Si esta nación no pagara n a
da ó pagara poco, podria pasar; pero se trata de una nación qu< 
paga muchísimo mas de lo que debia pagar.

Recordarán los Sres. Diputados que desde aquel banco se no 
ha dicho que la  contribución de consumos no llegaria mas que ; 
un 12 por 100; pues la  contribución directa asciende á 300 m illo 
nes y la de subsidio á 3 0 , que componen 330 m illones, y  unido 
á los m il quinientos y  tantos millones que se han presupuestad 
para el presente añ o , componen un to tal de 1800 millones. Esto e 
lo que se paga en España: es decir, que se paga un 54 por 100 d 
sus productos.

Fundado en estos principios tan  fáciles y  sencillos, no tuvim o 
inconveniente en pedir una reforma radical.

Ya recordarán los Sres. Diputados que el sistema tributarii 
de 1845 vino acompañado de los reglamentos competentes, de lo 
cuales tuvo conocimiento el Congreso : advirtiendo que había un; 
diferencia notabilísima entre lo que era y debia ser. En A bril ú lti 
mo pedí se pusieran sobre la mesa todos los documentos que h u 
biese sobre la materia. V inieron en efecto, y habiendo tomado lo 
datos suficientes los he examinado y los he comparado con la ley 
y lo que vengo á deducir de la comparación y del exámen es que e] 
España las leyes son poco respetadas. Voy á tra ta r  de la parte d 
consumos, y á probar cómo se han perm itido los Ministros altera 
las bases del sistema tributario.

Siendo M inistro el Sr. D. Francisco Jav ier de Burgos se dió w 
decreto para que no pudieran venderse n i arrendarse los efectos qu 
estaban sujetos á la exclusiva.

Después la Dirección de indirectas acudió al M inistro de Ha 
cienda, que lo era entonces el Sr. M o n , pidiendo que se autorizas 
á los A yuntam ientos para la venta al por menor de ciertos artículos 
y el Sr. Mon negó esta solicitud.

Con fecha 6 de Setiembre de 1847 se expidió una Real orden 
trasladada por la Dirección de indirectas , por la cual se abrió 1 
puerta á los A yuntam ientos para que pudiesen establecer el estañe 
de algunas sustancias alim enticias.

Entonces se concedió á los A yuntam ientos que pudieran están 
car ciertos artículos, debiendo hacer antes la propuesta á las Dipu 
taciones provinciales.

Luego, siendo M inistro de Hacienda el Sr. Bertrán de Lis , nc 
trajo un proyecto para que pudiera establecerse la exclusiva en to 
dos los pueblos de España que no pasasen de 3000 vecinos; y tenieud 
presente el Congreso cuál es el número de pueblos en que se halla 
establecidos los derechos de puertas , podrá juzgar cuántos se esc? 
parian de la fatal exclusiva. Pues todavía en la comisión de presu 
puestos habia Diputados m inisteriales que decían que el ta l proyect 
no era cosa de mucha trascendencia , lo cual me hizo sospechar si ( 
Gobierno español pensaría, como en la antigua R om a, rep artir  < 
p a n , la carne y el vino gratis á los pobres.

En la comisión nos opusimos á semejante doctrina ; mas 1? 
circunstancias políticas, el susto por los acontecimientos dudosos d 
Francia, dieron por resultado el que se viniese pidiendo un voto d 
confianza , en el cu a l, por mas que no lo sospechasen los Sres. Di 
putados, no vimos sino un acontecimiento po lítico , en el qu 
iba envuelta la tal exclusiva. Yo combatiré siempre pretextos d 
esta naturaleza , porque á un Cuerpo como este, donde estamos lh  
mados á discutir ios intereses del pais, no debe venirse con disfra 
ces de ese género.

Pero ello es que á pesar de aquella concesión, el Gobierno sol 
fue autorizado para llevarla á efecto por un año, que era el tiemp 
que duraba el presupuesto votado; y sin embargo se perm itió arrer 
dar á arrendadores codiciosos por espacio de tres años. ¿ Y  con qi; 
facultad se hizo? ¿V otan acaso las Cortes los presupuestos por Ln 
años ? Pues, señores, esto es lo que pasa.

Ahora bien: unas instrucciones modificadas, pero siempre e 
sentido agravante, unos reglamentos que contienen un sinnúm ei 
de artículos, un  sistema complicado, lleno de confusión, embrolla 
do, ¿se quiere que esté al alcance de una clase en la que la maye 
parte de ios ind iv iduos, desgraciadam ente, no sabe leer? ¿N o i 

j altam ente perjudicial un reglam ento en cuyos artículos se tiende 
! esos infelices un lazo por los arrendadores?

Generalm ente en España los rebaños son grandes, y .estoy segi 
j ro de que es raro el ganadero que ¡sabe á punto fijo las ovejas que tic 
j ne su rebaño: pues b ien : si llega el [arrendador y  encuentra una in<

6 una m enos, le decomisan las restantes. ¿ Dónde hay facultad m *
esto?

Si por desgracia una to rm en ta , una acometida de lobos, cual
quier cosa, ahuyenta á los ganados y pasan de la línea de demar
cación de un pueblo , otra causa, otro crim en, otro d isgusto, porque 
sin una licencia del arrendador no pueden pasar los ganados; de 
m anera que cada oveja , cada cabra , necesita un pasaporte. A este 
estado se va reduciendo la libertad del tráfico in terior.

E llo es que el propietario paga la contribución completamen
te , y el fabricante no paga nada. Pues bien : por una adición del 
Sr. B ertrán de Lis en el año 48 quedaron libres de toda imposi
ción de derechos de puertas los artefactos, y  á la agricultura se la 
cargó un 9 por 100 mas. ¿Q ué ciencia, que estudio se ha hecho, en 
qué consiste semejante desigualdad?

El artículo 116 de la instrucción sobre consumos del año de 45 
dice que si en algunos pueblos que hubiesen celebrado un ajuste con 
la Adm inistración se hiciese un  reparto para cubrir algún débito 
después de satisfacer las contribuciones principales, cuyo reparto se 
hace en muchas partes en fam ilia , se dice, rep ito , que en este re
parto de n ingún  modo se inclu irá á los forasteros. ¿Qué significa 
esto? Que la ley de consumos no tiene en consideración que con es
ta medida se grava á una porción de infelices.

Me parece, señores, que despüés de las observaciones que he 
tenido el honor de hacer no necesito insistir mas en este asuntó pa
ra que los Sres, Diputados se convénzan de cuán sólidos son mis ar
gumentos: por lo tanto  voy á concluir, pero repitiendo lo tfue he 
dicho antes, que no aspiro á otra cosa sino a que desaparezca el abu
so que hace lioy-mas pesado el impuesto. Nó propongo pues una re
form a, aunque bien quisiera contribuir á que el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros pusiera un reglón mas en la nom enclatura de 
las economías que nos anunció. Conozco que S. S. habrá trabajado 
con ese objeto ; pero los pueblos no han visto aun el resultado.

Es verdad que S. S. lia presentado muchos y  m uy importantes 
proyectos, entre ellos el del arreglo de la D euda; pero esto ¿qué 
significa? Significa que el enfermo está de cuidado, y  que el señor 
Bravo M urillo quiere ponerle bien con Dios y con sus acreedores. 
Persista S. S. en su buen propósito , adopte medidas como las que se 
propone , y  puede suceder que nos aliviemos un poquito.

Puiego al Congreso que me d isim u le , y  que se sirva tom ar en 
consideración la proposición que he tenido el honor de apoyar.

E l Sr. BRAVO M U R IL L O , Presidente del Consejo de Minis
tros : Debo princip iar por donde lia concluido el Sr. Sánchez Silva, 
diciendo que he hecho lo posible por aliv iar la suerte de los contri
buyentes; y  el deseo de S. S- de que se pongan bien con Dios es 
una cosa siempre buena y  conveniente.

Entrando en el objeto de la proposición de ley que acaba de 
apoyar el Sr. Sánchez Silva, pronunciaré pocas palabras. E l asun
to es de sumo Ínteres y  gravedad: el Gobierno está ocupándose en 
él ac tualm ente; pero lejos de ser exclusivo, tiene á dicha que con
curran  con él individuos del Congreso para el mejor acierto. A van
zaré hasta dec ir, que sin prejuzgar cuestión alguna , creo que 
hay que hacer algo en este asunto en beneficio de los pueblos. En 
esta situación pues el Gobierno presta gustoso su aquiescencia á que 
sea tomada en consideración la proposición de ley del Sr. Sánchez 
Silva.

Leida otra vez la proposición de le y , y preguntado el Con
greso si la toma en consideración, resuelve afirm ativam ente , y  pa
sa á las secciones.

Se lee y queda sobre la mesa un dictamen de la comisión de 
actas proponiendo la aprobación de la de Vega de R iv ad eo , en la 
provincia de Oviedo , y  admisión del Sr. D. Federico Guzman.

Se concede la palabra para d irig ir una pregunta al Gobierno á
E i Sr. SANTA CRUZ : Llamados por la ley de A bril para el 

arreglo de la deuda á convertirse en títulos del 3 por 100 una por
ción de documentos de acreedores del Estado , y fijándose un plazo 
para caducar los derechos de estos acreedores si no presentan los nue
vos títulos, hay muchísimos que se encuentran en el caso de haber 
presentado los documentos relativos á sus créditos, y  á los cuales 
aun no se les han expedido los nuevos títu los, los que no podrán 
presentar en el térm ino de la ley porque el Gobierno no los habi
lita  según está prom etido. ¿Q ué piensa el Gobierno hacer respecto 
de tantos m illares de fam ilias que ss encuentran en esta situación 
á consecuencia de haber prestado grandes sacrificios en favor del T ro
no de Isabel I I?  Deseo oir al Sr. M inistro de Hacienda por si su 
voz puede servir de consuelo á muchísimos españoles.

E l Sr. BRAVO M U RILLO , Presidente del Consejo de Minis • 
tros: No puede menos de ser consoladora la contestación del Go
bierno. Ha citado el Sr. Santacruz la ley sobre arreglo de la Deuda: 
la prim era ha podido ver que se ha publicado : después de haberse 
reformado td proyecto por la Ju n ta  de la Deuda, y  de haber pasado 
al Consejo R eal, se ha publicado un  extenso reglam ento para la 
ejecución de la ley. Dos clases de acreedores hay respecto al caso á 
que alude el Sr. D ipu tado ; unos cuyas liquidaciones están ya he
chas y  aprobadas , faltando solo la operación m aterial de entregar
les un documento',' y otros cuyas liquidaciones no están aprobadas 
aun : de estos últim os ciertam ente no hablará S. S.

En cuanto á los primeros no seria justo privarles del derecho 
que tienen por no haber recibido contra su voluntad los documen
tos en que se convierten sus créditos, según su naturaleza. Ellos los 
recibirán oportunam ente, y á su tiempo se Ies señalará el térm ino 
en que esto deba verificarse; pudiendo añadir que no hay consulta 
alguna pendiente relativa al caso citado por el Sr. Santacruz : si 
alguna se presentara se resolvería en el sentido que acabo de in d i
car, que es el que aconseja la justicia , porque seria lo mas injusto 
del m undo que el Gobierno demorase la entrega de los documentos 
que han de servir para comprobar sus derechos en un  tém ino dado 
muchos acreedores.

E l Sr. SANTACRUZ : Quedo satisfecho.
El. Sr. PASTOR : Pido la palabra sobre este incidente.
E l Sr. PR ESID EN TE : Sobre este incidente no puede haber 

discusión porque lo prohíbe el reglamento. El Sr. Borrego tiene la 
palabra para d irig ir una pregunta á una comisión.

E i Sr. BORREGO: La pregunta se dirige á la comisión que 
entiende en el asunto de la supresión del periódico L a  Europa ; á 
saber en qué estado se encuentran sus trabajos, porque hasta ahora 
nada hemos o ido, aunque se ha hecho la m isma pregunta por el 
Sr. Escosura.

E l Sr. T E JA D O , de la com isión: Yo no puedo contestar mas 
que aisladam ente, ni decir sino que se reunió para constituirse la co
misión y nom brar en efecto un Presidente y un Secretario: después 
estoy esperando que se me convoque para ocuparnos en los tra 
bajos propios de la comisión.

Los Sres. Madoz, Escosura y  otros piden la palabra.
E l Sr. PR ESID EN TE : Anuncio que no hay discusión ahora so

bre este incidente : cualquiera puede hacer las interpelaciones que 
estime convenientes, pero discusión ahora sobre esto no lo perm ite 
el reglamento.

E l Sr. BORREGO : Esta es la tercera pregunta dirig ida ya á 
la comisión sobre sus trabajos, y e s  chocante que no los haya aun 
principiado al tener presente la prem ura con que el Gobierno se 
presentó al Congreso pidiendo un b ilí de indem nidad por la supre
sión ; de modo que ademas del gran ínteres general que hay  en que 
este punto se v en tile , está interesado el mismo Gobierno.

E l Sr. PR ESID EN TE: Eso no es pregunta , y  puede V. S. mo~ 
livar una discusión que es contraria al reglam ento.

El Sr. BORREGO: Lo único que tengo que añadir es que hay 
D iputados resueltos á hacer todos los dias esta mism a pregunta 
hasta que se presente dictamen.

E l Sr. PR ESID E N T E : Eso no es hacer preguntas. Tiene la 
palabra el Sr. Conde de Reus para d irig ir una pregunta al Sr. M i
nistro de Estado.

El Sr. BRAVO M U R IL L O , Presidente del Consejo de Minis
tros : El Sr. M inistro de Estado se halla algo indispuesto y por eso 
no ha venido al Congreso: sin em bargo, si el Sr. Conde de Reus 
cree que puede d irig ir su pregunta á los demas M inistros, se le 

l contestará en cuanto sea posible hacerlo.



El Sr. Conde de R E U S : La pregunta es relativa al atropello 
sufrido por un español en el reciñ o  reino de Portugal. Deseo íaber 
ci puedo hablar sobre esto.

El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: No teniendo conocim iento de ese hecho, no puedo contestar- yo 
comunicaré al Sr. M inistro de Estado la pregunta del Sr. Conde de 
Reus.

El Sr. P A S T O R , para hacer una pregunta al G obierno: En 
el mismo caso citado antes por el Sr. Santacruz se encuentran mas 
de tres m il expedientes de acreedores de Guadalajara , y  deseo sa
ber qué medios se han adoptado para poner á salvo el derecho de 
estos interesados al traer sus docum entos para entregarlos.

El Sr. B R A V O  M O R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: Ese es un cargo al Sr. M inistro de la G obernación, al cual po
drá contestar cuando se halle aqui.

A  petición del Sr. M adoz se lee el art. 75 del reglamento que 
habla del despachó l e  los trabajos de las com isiones, aun cuando 
algunos de sus ind iv idu os caigan enfermos.

El Sr. E SC O SU R A : Sin poner en duda el celo de los D iputa
dos, veo que puede suceder que asuntos presentados con urgencia y 
de sumo ínteres general vayan á m orir á las secciones. ¿Por qué no 
excitar por la mesa el celo de la com isión que entiende en la supre
sión del periódico L a  Europa á que active sus trabajos?

El Sr. P R E S ID E N IE : Con el art. 40 del reglamento que fija 
las atribuciones del Presidente contesta la mesa al cargo dirig ido 
por el Sr. Escosura. E l Sr. M ier, com o individuo de la com isión á 
que se ha aludido, tiene la palabra.

El Sr. M IE R : La com isión , descosa de cum plir con su encar
go, presentará su dictam en en cuanto lesea  posib le ; pero sin atro
pellar el negocio , que es gravísim o de suyo.

El Sr. A S Q U E R IN O : Y o  suplico olra ver. encarecidamente se 
evacúe pronto ese dictam en.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda terminado este incidente. Se pro
cede á la discusión del dictám en de la m ayoría y  voto particular 
respecto á las actas de Gergal.

La m ayoría de la com isión opina por la nulidad completa del 
acta, y  la m inoría es de parecer que debe anularse la elección del 
distrito de C an jayar, proclam ando D iputado al Sr. O v ied o , que en 
dicho caso resultaría con m ayoría.

E l Sr. M A D O Z  , en contra del dictámen de la m inoría : Me 
levanto á im pugnar el voto particular con m ucho sentim iento, 
porque en la inteligencia de que los individuos de la m ayoría de 
la comisión desempeñarían este ca rg o , no he tenido tiempo para 
estudiar el acta.

Tres señores de la com isión opinan por que se anule el acta de 
una sección , y  en su consecuencia se adm ita com o Diputado á uno 
que no ha sido proclam ado en la elección general; de m odo que con 
decir que se quiere que deje de ser D iputado un progresista, y en
tre un m oderado , conocerá el Congreso que es negocio de bastante 
importancia , y  que merecía la pena de que los m ismos individuos 
de la m ayoría de la com isión manifestasen los antecedentes que ha
ya sobre la elección de que se trata. Si estos señores hubieran dicho 
que no iban á hacerlo, yo  hubiera estudiado este acta detenidam en
te, y  m e hallaría mas preparado para defender, no su validez, si
no su com pleta nulidad.

El prim er v ic io  que se achaca a la elección de la sección de 
Canjayar es que 110 estuvo intervenida. ¿ Y  dónde está prescrita esa 
intervención? La ley  es cierto que ha querido que en la mesa estén 
representadas las dos opiniones; pero cuando los electores se con 
ciertan y  com binan de m odo que los cuatro Secretarios resulten de 
un mismo p a rtid o , por este solo hecho ¿debe considerarse un v icio  
electoral que anule la elección ? De ninguna manera.

E n la misma sección aparece que han votado personas que 110 
se hallaban en aptitud de em itir sus sufragios. Esto seria un cargo 
grave, m u y  grave; p e ro , ¿dón de está la prueba? Y o necesito que 
se me diga qué muertos son los que han v o ta d o , y  saber ademas 
que los que han votado en nom bre de ellos lo han hecho por el 
candidato progresista ó por el m oderado; porque siendo un secreto 

e lección , lo  mas que resultará es que votaron m u ertos, pero no 
resaltará por quien volaron. Pero resulta que votaron en nom bre 
de individuos que habían fa llecido antes de la elección. Y o  creo 
que no : y o  he visto una persona conocedora de este expediente; le 
he preguntado si consta este hecho, y  me ha contestado que 110 .

Se dice ademas que aparecen otros com o que han em itido su 
sufragio, y  que ni votaron ni fueron siquiera al lugar de la elec
ción. ¿ Y  dónde está la prueba? Y o  que he presentado aqui in for
maciones que se suponía que habían votado en un punto del que se 
hallaban distantes 40 leguas, yo  que he probado la coartada ha
ciendo ver que se hallaban en la feria de Salillera , provincia  de 
Huesca, recuerdo que se me lia contestado que esas inform aciones 
lio tienen gran v a lo r , porque ya se sabe hasta dónde alcanza el es
píritu de partido.

Otro v icio  es el de que algunos electores que votaron , y  tam
poco se sabe por quién , estaban procesados, y  aqui hay una cues
tión grave, sumamente grave. ¿Constaba á la mesa que aquellos 
individuos que iban á votar tenían causa pendiente? Si constaba, 
la mesa debió d ecir : V . no puede votar porque está procesado; pero 
lejos de esto, el Juez de prim era instancia se hallaba dentro del lo 
cal y  uno de los escribanos que clió luego la certificación, y  sin em 
bargo cuando se presentaron .esos procesados nada se ocurrió que de
cir ni á uno n i á otro.

E l presidente de la mesa en cualquier elección no tiene mas 
que averiguar que identificar la persona que se presenta á em itir 
su su fragio ; ver si consta a lli  su n om b re , y  no habiendo ninguna 
reclamación adm itirle el v o to ; voto para m í legal. E l voto de una 
persona que tiene contra sí un auto de prisión , no habiendo teni
do el Juez la precaución de m andar el tanto de cu lpa , para m í es 
tan válido com o el de otro cualquiera.

En vista de to d o , señores, y o  creo que lo que corresponde en 
el caso presente es lo que propone la m ayoría de la com isión, 
abriéndose asi un nuevo cam po á la lucha electoral.

E l Sr. H U R T A D O : A unque el Sr. Madoz ha empezado d i
ciendo que no ha exam inado el acta de que se trata, su  ̂ discurso 
revela lo  con tra rio : sin em bargo ha demostrado su habilidad ha
blando largo rato sobre consideraciones generales, haciendo una 
porción de reconvenciones y  cargos á que v oy  á contestar ligera
mente , para lo cual empezaré por presentar una resena de lo que 
arroja el acta en cuestión.

La m inoría de la com isión propone que se anule la sección del 
distrito de C an jayar, y  que estimándose validas las de las dos sec
ciones restantes, se proclam e Diputado al Sr. de Oviedo. ¿Puede el 
Congreso hacer esto? Esta es la prim era cuestión, l o  cieo que ni el 
Sr. Madoz ni el Sr. O lózaga, que probablem ente tomaiá paite en 
este debate, n i n in gún  otro Sr. D iputado puede poner en duda la 
facultad que tiene el Congreso para anular la votación de un dis
trito y  proclam ar com o D iputado al que en su consecuencia resul
te como verdadero representante.

Resta por tanto exam inar si hay méritos para anular esa acta. 
Da sección de Canjayar se com pone de 92 electores; se constituyó 
la mesa con ind iv idu os pertenecientes todos al partido progiesista; 
y  aquella mesa , con tan poca cautela com o manifiesta parcialidad, 
certifica las actas del dia 18 diciendo que tomaron parte en la vo 
tación 87 electores. R uego que se tenga presente que el total de elec
tores era 9 2 , y  que quedaban por consecuencia 5 por votar. Pues 
b ien , señores, sepa el Congreso que 5 electores aseguran que ni en 
aquellos dias ni en años antes habian estado en Canjayar; 5 habían 
fallecido, cuyas partidas de defunción obran en el acta , y  5 /^ td - 
ban , no presos, sino procesados crim inalm ente con auto de prisión, 
por consecuencia resultan 15 ó 14 que no pudieron votar ;^y siendo 
esto asi, no puede ser exacto que votaron en el prim er día 87. Y  aho- 

me haré cargo de la exírañeza que ha manifestado el Sr. Madoz, 
porque siendo y o  tan poco propenso á dar crédito á las in fo im acio - 
&es electorales , se lo haya dado á la presente.

Debo advertir á S. S. que cuando he hablado del poco valor de 
esas inform aciones no me he referido nunca á una prueba que 110 
8e puede falsear ? cual es la prueba docum ental, prueba que no esta

sujeta a los amaños. El Sr. Madoz en su mucha ilustración sabe que 
tos tribunales reconocen una diferencia entre la prueba testifical 
y  la docum ental, y  fundado en esto es por lo que yo  hago la ex
cepción de dar valor á los testimonios que obran en el expediente 
respecto á los procesados con auto de prisión.

Resulta pues que no es posible sostener que la mesa electoral de 
Canjayar obrase con la im parcialidad y rectitud que debió obrar.

Mas no es esta sola consideración la que ha m ovido á la com i
sión á proponer la nulidad de los votos de esa sección: hay otra 
cosa ademas m uy importante. En el segundo dia la mesa electoral 
llevó su torpeza ó parcialidad hasta el punto de no cum plir con lo 
que previene el art. 51 de la ley electoral, prescripción que es la 
garantía d é la  verdad en las elecciones. El artículo dice asi: (lee.) 
Pues la sección de Canjayar faltó completamente á la disposición de 
este artículo. En el segundo dia de elección dió cuenta al Jefe po
lítico de los electores que habian v ota d o , pero 110 por quién habian 
votado, y  esto induce á creer que si hizo esto con el objeto de dis
tribuir ios votos según el m ayor ó m enor triunfo que se hubiese ob
tenido en los otros distritos. Y o  tengo derecho á pensar a si, por
que esto se infiere lógicam ente y  sin violencia de la conducta m is
ma de Ja mesa.

No me detendré mas sobre esto, porque creo que todos opinarán 
lo m ism o que y o , que esa es la garantía mas fuerte de las eleccio
nes. El Sr. Madoz que asistió á la discusión de la ley electoral re
cordará que cuando se discutió ese artículo hubo un Sr. Diputado 
que quería que se obligase á las mesas á dar certificación sobre el 
resultado de las votaciones á cualquier elector que la pidiere.

Y o , que he estudiado m ucho este asunto y que he estudiado ese 
art. 5 1 , tengo presentes las palabras del Sr. R ios Rosas, individuo 
de la com isión , contestando al Sr. Balbuena, que fue el que pidió 
que se impusiese esa obligación á las mesas electorales. ¿ Y  por qué 
pedia esto el Sr. Balbuena? Para evitar los vicios en que se incurría 
por el antiguo método.

La mesa pues de Canjayar faltó á la prescripción de ese artículo, 
lo cual envuelve una nulidad m arcada , evidente, de los volos de 
aquella sección.

Creo haber dicho lo bastante: ocasiones presentará el curso de 
la discusión para hacer otras consideraciones 110 menos importantes.

El Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O , com o de la m ayoría de la co 
misión : El Congreso se habrá persuadido ya de la razón con que la 
mayoría de la com isión ha propuesto la nulidad de las actas de 
G ergal, donde ha habido abusos, escándalos y  atropellos que es 
todo lo que puede deducirse de cuanto ha manifestado el Sr. H ur
tado: ¿es esta la jurisprudencia del Congreso, anular una sección 
determinada y hacer que varíe el resultado del escrutin io? Yo en 
este punto difiero de S. S., porque creo que si bien el Congreso tiene 
derecho para todo esto , es necesario que tenga pruebas m uy com 
pletas de que se han com etido abusos m ucho mas escandalosos de 
los que aparecen; es preciso, en una palabra, que haga uso de ese 
derecho con mucha circunspección. En materia de elecciones, com o 
en cualquiera otro punto , no es posible sentar un princip io general, 
pero es menester ser m uy parcos en usar de ciertas facultades.

Se dice que la mesa de la sección de Canjayar no estuvo inter
venida; pero esto puede suceder y  sucede en cualquiera punto donde 
hay una unidad en los electores: donde 110 hay enemigos no puede 
haber intervención en la mesa. Hay 87 votos que em itieron sus su
fragios en favor del Sr. Olózaga ; el total era de 92 ; consta que ha
bian fa llecido c in co , y que habia otros im pedidos de votar hasta el 
número de 14. La consecuencia de todo esto en rigor es que el se
ñor Olózaga tuvo 73 votos en vez de los 87 , pero no el que deban 
anularse todos los votos emitidos en aquella sección.

La m ayoría de la comisión propone la nulidad completa de 
ese acta, no solo por esos hechos, sino porque aunque 110 haya prue
ba leg a l, tiene la convicción  profunda de que una persona que iba 
á hacer inform aciones sobre esos hech os, habia sido asesinada, y  
desde ese m om ento creyó que lo que procedía era la com pleta n u 
lidad.

El Sr. H U R T A D O  : E l Congreso habrá observado que el Señoi 
González Serrano no ha descendido á n ingún 2>ormenor del acta de 
que se trata, y  que mas bien se ha extendido en consideraciones ge
nerales, m anifestando que la doctrina que yo  he sustentado no debe 
admitirse en ningún caso.

E l Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O : Pido la p a l a b r a  para desha
cer una equivocación.

El Sr. HURTA-DO : Podrá ser que y o  haya entendido m a l, pero 
creo haber oido á S. S. calificar de mala la doctrina de anular par
cialm ente una elección , manifestando que un voto m alo no debe 
viciar los demas; y  precisamente este es el fundam ento de la m in o
ría de la com isión. Si las demas secciones han hecho bien la elec
c ión ; si solo en Canjayar se han com etido esos excesos; si solo alli 
se ha faltado á lo prescrito en el art. 51 de la ley  e lectora l; si solo 
a lli se dice que el prim er dia tom aron parte 87 electores del total 
de 9 2 ,  resultando después 14 inhábiles, ¿por qué se han de anular 
los dem as? Y  aqui tengo que rectificar otra equivocación del señor 
González Serrano. S. S. ha partido del error de que los 87 votós se 
habian dado todos al Sr. Olózaga, y  esto no es asi.

El resultado de la votación fue el siguiente (lee). En el segun
do dia no se pudo saber el resultado, porque la mesa se lim itó  á 
dar parte del núm ero de votos, pero sin decir á quién ; el Jefe po
lítico  los reconvino por esto , y  entonces fue cuando lo  m anifestaron.

El Sr. qONZALEZ S E R R A N O  : El Congreso advertirá que yo  
no he dicho lo que ha supuesto el Sr. Hurtado. He sentado por ba
se que no hay principios absolutos en materias electorales; pero 
que creia que el Congreso debía lim itar á m uy pocos los casos de 
anular parcialmente una elección.

E l Sr. O L O Z A G Á  empieza manifestando varios antecedentes 
relativos á la elección de Gergal y  al Sr. O v ied o , candidato m inis
teria l, y  después de presentar algunas consideraciones sobre este 
punto, continúa d iciendo:

Las opiniones del distrito de Gergal son tan decididas á favor 
del partido á que pertenezco, que ni las falsificaciones en las listas 
electorales, ni las coacciones, han podido conseguir nada para des
truir las simpatías que aquellos electores m e han m anifestado, por 
lo cual les estoy agradecido.

En el distrito de Gergal se ha ejercido una coacción inexplica
ble á fin de que salga D iputado un empleado del G ob ie rn o , y sin 
embargo 110 lian, podido vencer á los electores , y  se han querido su
p lir  los votos que faltaban con los que pudiera ofrecer la m ayoría 
m inisterial. Ahora se viene á decir con el voto de la m in or ía : se
ñores D iputados, aqui viene el Diputado m in isteria l, aqui viene el 
favorecido del G ob iern o, vengan pues en au xilio  suyo, porque los 
votos que se lian dado 110 son bastantes, pero aqui está la m ayoría 
del Congreso para que supla lo que los electores 110 lian hecho.

Se lia dicho que m urió un elector m uy influyente asesinado 
por sus enem igos, y  en una exposición que se halla en el expediento 
se dice que la persona que mas trabajó para conseguir el resultado 
favorable al candidato del Gobierno lúe asesinada por los progre
sistas.

Cuando tuve noticia de eslo, honrándome de pertenecer á un par
tido em inentem ente m oral y  adornado de cuantas virtudes civiles 
son necesarias, y  por consiguiente digno de representar el pais, tu 
ve sumo cuidado de inform arm e de los honrados electores y  distin
guidos ciudadanos del distrito, y  supe que una calum nia infam e 
quería m anchar c i buen nombre justamente adquirido de aquellos. 
Pero hay m as: la persona denunciadora y  tan falta de noticias, lla 
mada c fju ic io , dijo que era falso lo  que habia d ich o, y  que sabia 
bien y  tenia Ínteres en declarar que era agena á las cuestiones elec
torales la muerte de aquel desgraciado. Por consiguiente, la honra
dez y  buena reputación de los electores del disLrito quedó en el lu 
gar que correspondía.

¿Pero qué razón tiene ol Sr. Hurtado para que se anulen los 
votos de esa sección?

D ic e , dando im portancia á eso, que los escrutadores eran to
dos de una opinión. De una m isma son en la m ayor parte de las 
secciones, pues aun cuando el espíritu de la ley  es que sean de 
los dos partidos, no en todos los distritos se verifican, Pero hay

otra falta grave á ju icio del Sr. H u rtad o, y  es que cuando mandan 
ron el parte de los votantes no señalaron el número de votos que 
cada uno habia tenido. Con este m otivo S. S. ha em itido su opin ión  
acerca de las intenciones de la mesa de Canjayar, si bien haciendo 
una salvedad , mas sin olvidarse de la cuestión que ayer se suscitó 
sobre la inviolabilidad de los Diputados en la emisión de sus op i
niones.

Esa falta estaría suplida por el acta que se llevaría á la junta 
general de escrutinio. Pero dice S. S. que se puede falsificar. A h i es
tá el Balelin de la prov in cia , por el que resulta que en otra elección 
de la capital se cometió la misma om isión , y  nada se dijo. Está de
mostrado que no liabia mala fe en esa om isión.

Se dice que ha habido muertos que han votado. Esto no es exacto: 
lo que ha sucedido es que no se encuentran en la lista , y  cuando 
el Congreso la vea se persuadirá de la falsedad de esta suposición, 
y  de los medios que se han empleado para que se triunfe contra la
Ry*

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  : Supongo que la palabra falsedad 
no aludirá para nada al Sr. Hurtado.

El Sr. O L O Z A G A : No es palabra que ofenda á nadie; pero me 
veo obligado á decir las cosas por su nombre.

E l Sr. V IC E P R E SID E N T E : V . S. 110 habrá tenido intención 
de ofender al Sr. Hurtado.

E l Sr. O L O Z A G A : De ninguna manera.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E : Continúe V . S.
El Sr. O L O Z A G A : Pero no habian muerto sino cinco electo

res, m ayoría que favorecía al candidato progresista, y  se hacia ne
cesario aumentar este núm ero: asi es que hay otros que dicen no fue
ron á votar; pero si estaban por el candidato contrario; ¿por qué no 
se adm itió la p r u e b a  ?

Yro creo que después de tantas discusiones com o el Congreso ha 
oido en materias de actas sin recordar cosas mas im portantes, y  
habiéndome concretado á presentar los hechos con la claridad que
es posible, debo concluir rogando al Congreso que prescinda en
esto de todo cuanto se intente para aprobar el voto de la m in oría , y  
espero no lo  apruebe, reservándome el uso de la palabra si fuere 
necesario.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : El Congreso extrañará que haya 
pedido la palabra para una alusión. El Sr. O lózaga, con m otivo  de 
la cuestión que ocupa ai Congreso, ha involucrado algunas palabras 
sobre el asunto que ayer tuvo lugar en el Congreso. Debo decir co 
m o Presidente de la com isión que ha de inform ar sobre la propo
sición del Sr. Olózaga, que habiendo visto la actitud del Congreso, 
y  después de oir h oy  al Sr. Olózaga , creo ser el órgano de la co 
misión m anifestando que esta se constituyó inmediatamente en 
cuanto hoy se han reunido los Sres. Diputados, y  constituida ya, ha 
deliberado sobre la urgencia de acelerar sus trabajos: esta noche se 
reunirá , habiéndose citado á los Sres. Ministros de Hacienda y  G o
bernación , quienes parecen ser las personas que deben convocarse, á 
fin de que si lo tienen por conveniente asistan á las conferencias de 
la com isión. Es el ánimo de m uchos de que cuanto antes se entre 
en este asunto para salir de las dificultades que no pueden menos de 
ocurrir.

El Sr. O L O Z A G A : He oido con sumo gusto las palabras que 
ha pronunciado el Sr. González B ra b o , y  yo solo apelo al celo 
de S. S.

Por lo dernas, repito, que nada mas distante de m i ánim o que 
ofender al Sr. H urtado, á quien aprecio.

E l Sr. PR ESID E N TE  : Agradezco m ucho á S. S., y  creo que el 
Congreso agradecerá igualm ente, esa contestación que es altam ente 
satisfactoria.

E l Sr. H U R T A D O : La explicación que acaba de dar el Sr. O ló
zaga importa m u ch o , y  le doy las gracias por haberse anticipado á 
hacerla. Sin em bargo, señores, la cuestión se ha querido sacar del 
terreno en que debía colocarse, habiéndola dado una im portancia 
tal S. S. que yo  no cum pliría con m i deber si 110 respondiera en los 
mismos términos.

E l Sr. O lózaga, al tratarse de la cuestión de Sueca, cuestión 
grave é im portante, tuvo la habilidad de descenderla á un terreno 
el mas sencillo y  fácil. Pero S. S . , al tratar de las actas de Gergal, 
donde no hay mas que hechos incontrovertibles , y  de que responde 
el acta , ha tenido la rara habilidad de hacer tomar á esta cuestión 
grandes proporciones , y  permitirse d irig ir cargos á la com isión de 
actas. E l Sr. Olózaga se ha propuesto desconcertar m is argum entos, 
dar tormento á mis palabras y  com batir ideas que no he dicho. L o 
que y o  he dicho para inferir parcialidad es que de 92 electores, que 
era el total de la sección , aseguraba la mesa que habian votado 87, 
y  para vencer á esos, dice que cinco liabian m uerto y  tres eran en
causados. S. S. no ha podido contestar á un solo hecho , y  le he de
safiado con el acta. Véase esta , y  se hallará que hay seis testim o
nios en que aparecen cinco partidas de defunción de los mismos 
electores, y  una declaración de dos que dicen hace años no volaban 
en el distrito, y  que habian votado electores que no podían hacer
lo  por estar unos procesados y  otros muertos.

Y o  creo , señores , que el Si4. Olózaga ha estado en su lugar ál 
contestar á los cargos que se hacen contra ese distrito electoral; pe
ro entiendo que no lo está cuando da tortura á las expresiones, por
que nunca deben tergiversarse los cargos que cada uno tiene por 
conveniente dirigir.

Ha dicho el Sr. Olózaga que hay un hecho escandaloso, y  que 
es extraño no me haya hecho cargo de é l ; pero S. S. debe saber que 
si y o  no he llam ado la atención sobre ese hecho ha sido porque en 
m i opinión no influía en el resultado de la e lección , pues yo  bien 
sé que ningún partido p olítico  puede apelar á es3s arm as, porque 
conozco tanto com o el Sr. Olózaga la m oralidad del partido progre
sista. Yro no creo que en contiendas electorales, donde concurren 
hombres d ignos, pueda apelarse á esos medios.

También ha vuelto el Sr. Olózaga á manifestar lo que antes ha 
dicho el Sr. Madoz respecto al hecho de que la mesa no ha estado 
intervenida , sin considerar que yo  no lie aducido esto com o m o ti
vo de n u lid a d , sino mas bien para llam ar sobre él la atención del 
Congreso , para que en vista de lo demas que ha ocurrido pueda 
apreciarse si hay ó no razón para dudar de la im parcialidad.

Debo también llam ar la atención del. Congreso sobre algunas 
otras consideraciones que ha expuesto el Sr. Olózaga. Con el gracejo 
que le distingue nos lia hablado S. S. de los medios empleados por 
el Gobierno para triunfar en esas elecciones , haciéndonos una rela
ción de uniform es de retirado, de nom bram ientos de Intendente, 
Director de R entas, y  110 sé de qué otras cosas, á lo cual deseo y o  
decir al Sr. Olózaga lo que he dicho siempre que lie tomado parte en 
estas cuestiones , y  es que aqui juzgo por lo que consta oficialm ente 
en las actas, y  no por lo que puede decirse extrajudicialm ente, pues 
si uno hubiera de tomar acta de todo lo que se d ice , yo  también 
podría indicar que habia llegado á m i noticia que 8. S. habia pe
dido gracias para sus electores, y  añado que hubiera estado en su 
lugar S. S. si asi lo hubiera hecho.

La com isión , señores, no hace otra cosa que juzgar por la his
toria oficial de las actas, y  en esa historia 110 consta el nom bra
m iento de esos em pleados, que podrá ser m uy c ierto , pero que la 
com isión no p u e d e  tenerlo en cuenta.

Concluyo pues manifestando al Congreso que aqui 110 se trata 
de auxiliar al que fue vencido en las elecciones de G erga l; que 
aqui nadie quiere invalidar el voto de los electores que legítim a
mente le em itieron , sino que únicamente se trata de que prevalezca 
la verdad de la eíceccion quitándose esos votos que aparecen con 
ciertos v ic io s , y  declarando D iputado al que realmente haya obte
nido la m ayoría legítim a.

El Sr. O L O Z A G A  : A l tomar la palabra para rectificar, debo 
principiar por una m anifestación del Sr. Hurtado que tiene relación 
con m i persona.

El Sr. H U R T A D O : Si S. S. me lo permite podré ahorrarle esa 
m anifestación.

El Sr. O L O Z A G A : N o tengo inconveniente; pero antes debo 
declarar al Congreso que es enteramente falso que y o  haya pedido 
gracias para los electores.

El Sr, H U R T A D O  : Y o solamente he dicho que si aquí se j'uz-



gara de lo que extra jud ic ia lm ente  se habla , podría mnniíV.sUir ha
ber o ído decir que el Sr. Olózaga había pedido g rades ,  aunque nuiv  
d ig n a m en te .

El  Sr. OLOZACrA: V o y á decir  al Congreso que y o ,  que n u n 
ca lie pedido gracias ni aun a m is  amigos políticos, , lie pedido al 
Sr. M in is tro  de la G obernación únicam ente  una gracia m u y  justa, 
que lia sido c o n c e d id a ,  consigu iend o que vu e lv a  ni seno de su fa
m i l ia  un d ig n o  y  benem érito  sugeto ,  l lamado D .  José  de la Cruz, 
que hacia siete años se hallaba en presidio por sus op in ion es  p o l í t i 
cas. Si  friera de esto h a y  a lguno que sepa que y  o lie pedido favor de 
cualquier  género que sea, que lo diga.

Ha manifestado también el Sr. H urtado  que 110 se ha tratado 
de hacer ver que los electores muertos habían aparecido como vo
tantes , y  y o  ruego al  Sr. .Presidente se sirva m andar leer los docu
m entos  presentados por el  Sr. Oviedo al rec lam ar contra la e lec
ción. ( Se l e e n . )

Area pues el Congreso que aqni se presenta el hecho de esa m a 
nera , y  de la m ism a se ha presentado en esta d iscu s ión ,  s in  que el 
Sr. Hurtado lo haya rectif icado en su discurso , s iendo por otra parte 
exacto que en la lista de los que v o taron ,  no aparecen los nombres  
de esos c inco in d iv id u o s  fa l lecidos.

El Sr. H U R T A D O :  Solam ente  tengo que decir ni Sr. Olózaga 
que yo nada tengo que ver con los razonam ientos  del  Sr. O v iedo ,  y 
lo  ún ico  que j o  he  manifestado  es que los c inco (electores muertos,  
los otros c inco procesados y  los tres ausentes no podinn rotar ; y  esto 
lo  he dicho solo para m anifestar  que en la lista se pusieron como  
votantes mas electores de los que estaban en aptitud de ejercer ese 
derecho.

Hecha por el Sr. Secretario la pregunta de si el asunto es!:; su 
ficientemente discutido, se acuerda que si.

A l  ponerse á votac ión e! voto p a r t icu la r ,  se a cu erd a ,  á pe t i 
c ión  de varios Sres, D iputados,  que la votación sea n o m i n a l ,  y ve
rificada esta queda aprobado por 69 votos contra 47 en la forma si
guiente  :

Señores que dijeron s¿:
Casado, Fernandez Vil la  ver de, M io ta ,  H urtado ,  Armero, Oro-  

vio ,  Rodríguez de la Vega,  Y i lh i iaz ,  Casares, Herrero, Córdoba (Don  
B o n i f a c io ) ,  Vizconde de la A rm er ía ,  Conde de Vilche.s , Mar
ques de Bedinar, Canga A r g u e l l e s ,  M aquie ira ,  Muñoz Maldonadn,  
Conde de Fabraquer, Marques de R e m isa ,  V aliey , Fernandez San 
R o m á n ,  R odríguez  de C e la ,  Tejado, Morales San l is teb a n , Moreno, 
Alvarez Quiñones ,  L e ó n ,  Bertrán de Lis (D. I mis).  Barca ,  Arcit io,  
Bertrán de Lis (D. Rafael),  YÁ-aJ, SanAiez Ocaua (D. Manuel),  D e l 
gado, Escudero (D. Francisco),  Escudero y  Azara, Mier, Coira, L a -  
sala, Perez Aloe,  Obrador, D u m o n t ,  Gavia  Osorio, F a lces ,  A lvaro ,  
Moreno Benitez, Herrera, Sánchez Oca ña fD. José), V izconde de R e -  
v i l l a ,  Cnrriquiri, Ccriola (D. J a i m e ) ,  Suarez de P u g a ,  Marques de 
Perales, Miranda, Cezar, Solís,  Balboa, A lb a la t ,  Romero Giner,  R u 
bio (D. Pedro), R ubio  (D. A n tonio) ,  Diaz M a rt in ,  B o rd iu ,  Sánchez  
Torres,  González Brabo, Carvajal,  M ariobalar ,  Conde de Rodezno,  
Molano.

Señores que dijeron no:
Sancho,  Suarez lu c ía n ,  Marques de Espeja, V a lar in o ,  Asqueri-  

n o , Escosura, González S erra n o , P a c h e c o , Mas y  A b a d ,  Perez, 
Arias,  Ribo, P u ig ,  Lasala (D. F e r m in ) ,  Pasaron, Navarro (D. F u l 
g enc io ) ,  Suarez, Barón de Sa 1 i lias, D om enech (D. Jacinto),  Masca-  
rós, Calderón C o l lan te s ,  Belda , Bcrmudez de C astro,  Esteban Co-  
11antes, Escartin, Ferrandez,  M ovano, Márquez Navarro, Maluquer ,  
N a d a l ,  Alvarez Aeeved o ,  Santa Cruz, Orozco , Navarro Zamorano,  
Prieto ,  M adoz ,  R o d r íg u ez ,  Alvarez  (D. F ern a n d o ) ,  P o lo ,  Yañez  
(D. Matias),  Cuesta, Olózaga, Bast ida, Nogueras, Seijas Lozano, Ma
chón, Nocedal (D. Cándido).

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  Orden del  dia para mañana. D is 
cusión de los dictámenes de la comis ión de peticiones y  demas  
asuntos que están sobre la mesa.

Se levanta la sesión. Eran las seis.

CORREO E X T R A N J E R O .

En  la sesión verif icada el 15 en  la Asa mb le a  f rancesa ,  
Mr. L ag ran ge  interpeló al Gobierno acerca  de la p re te ns i ón  
de los Comisarios de policía de as i s t i r  á las reuni ones  elec
torales;  mas  en vez de ceñi rse  al objeto de su interpelación,  
d i scur r iendo l a rgame nte  acerca  de la ley de 51 de Mayo, 
de los electores,  de la Cons t i tución violada y de la R e p ú 
blica a t acada,  l lamó b a s t a n t e  t i empo la a t ención de la A s a m 
blea,  y concluyo d e c l a r a nd o ,  con aplat tso de  los d e ma s  in
div iduos  del  p ar t id o  de la Montaña ,  q u e  si la ley de  31 de 
Mayo no es tuvi ese  en  v igor ,  no ser ia  esto u n  obstáculo 
p ar a  q u e  los electores exc lu idos  dejasen de  ir a votar  
con la Const i tución en  la mano.

La m a y o r í a ,  a p ro p u e s t a  del P r e s i d e n t e ,  r e t i r ó  el uso 
de la p a l ab ra  á Mr. L ag r a n g e ,  q ue  fue  apla ud ido  por  la Mon
taña.

La resp ues ta  de Mr. de Tfiorigny , Minist ro del in te r ior ,  
fue corla y perentor i a .  E n  principio,  dijo,  la legislación con
fiere á la A ut or id ad  el derecho de vigi lar  las r e un io n es  elec
torales ,  lo mismo q u e  todas las reuniones  políticas; y c onc lu
yó prot es t ando e n é r g i c a me nt e  cont ra  la l l amada á la in
sur recc ión  q ue  ac ababa  de hacer  el o ra d or  d e  la Montaña.
 X a  comisión m u ni c i p a l  y d e p a r t a m e n t a l  se habia  r e 
unido t a mb ié n  p ar a  r ev i s ar  el t ext o del t í tulo 2.° relat ivo 
á las elecciones municipales ,  q ue  debió s ep a r a r s e  del  p r o y e c 
to üc ley y s omet er se  en la sesión dei  16 á la del iberación 
de la Asamblea.

Se g ún  el s i s tema de  la comis ión,  la legi slación electoral  
se í l indara  en u na  dis t inción e n t r o  el domici l io d e  or igen 
y el adopt ivo ,  d i f er enc iando  el t i empo do r es id en c i a ,  s e á u n  
sea uno ú o t ro ,  para  just i f icar le .

MADRID 22 DE NOVIEMBRE.

E l jueve s  fue con du ci do  á la ú l t ima  mo r ad a  el c a d á v e r  
de  la i lust re  se ño r a ,  cuyo  fal lecimiento hemos a n u n c i a d o  r e 
c i en temente .  El I r e  1ro, coíucado d e n t r o  de  u n  coche de la 
Casa Reai , en  cons ideración aí elevado cargo q u e  d u r a n t e  
t ant os  años d ese mpeñó  ía d i f u n t a  cerca de n u e s t r a  Reina 
iba seguido de otros dos c a r r u a j e s  Regios de toda g a l a :  ve
nia  luego el del  Sr .  D u qu e  de R i á n s a r e s ;  los de  las casas  de  
S a n t a  C r u z ,  O s u n a ,  Alcañices y ot ros inf ini tos de la a r i s 
tocracia a n t i gu a  y m o d e r n a ,  q u e  o s t e n t a b a n  so ber b i as  li
b r e a s  y magníf icos t r enes .— El clero de la p a r r o q u i a  de S a n  
Marcos, e n t o na n do  resp on so s ,  y g r a n  n ú m e r o  de  p obre s  de 
S a n  B e rn a r d i n o ,  p recedían  al f ú n e br e  a c o m p a ñ a m i e n t o ,  q u e  
recorr ió las p r i nc ipa l es  calles de Madr i d p a r a  ir  al ca mp o 
sant o de S a n  Isidro.
 Leemos en l a  E sp a ñ a :

Se nos ha d icho q u e  S. M. el Rey ha pens ionado  al d i s 
t i ng u id o  esc r i tor  D. Antonio  F e r r e r  del Rio con la c a n t i d a d  
d e  24,000 rs.  a n u a l e s  por  espacio de  t r es  a ñ o s ,  y a d e m as  
con hab i t ac i ón  en  el P a r d o ,  p ar a q u e  con t in úe  la Historia

de Carlos ¡ i ! ,  q u e  Luce ik .mpo comenzó ó^escr ib i r .  Rasgos 1 
do esta especie m er ec en  v e r d a d e r a m e n t e  eí n o m b r e  do Re
gios, y ena i loeou s o b r e m a n e r a  al i lus t ro  tVíaoipo q u e  ñi
pa rio hoy el Tr on o con n u e s t r a  Rema.
 So ha si e mp e za do  los t rabajos  p ar a  comear  ios nu ev os
faroles en ía calle do Atocha.
- — La c r u d e z a ,  y sobre  todo la d e s i g u a l d a d  de la t e m p e 
r a t u r a  q u e  v en imos  suf r i endo  de a l g ú n  t i e mp o á esta p a r 
t e .  ha p roduc ido  crec ido n ú m e r o  de e n f e r m e d a d e s  pel igrosas .

Parece que eí m a r t e s  fal lecieron en el hospi ta l  g en era l  
48 h o m b r e s  y dos m u g e r e s ,  n ú m e r o  exces ivo  si se c o m p a 
ra con el de los en fe r mo s  acogidos e n  aque l  es t ablec imiento.

BOLETIN DE TEATROS
No podemos  menos  de elogiar la ac t i v id ad  de la c o m p a 

ñía f rancesa ,  c u y a s  p r i m e r a s  r e p r e s en t ac io n es  se s uce den  
con s u m a  r apidez .  Es ta  noche d a n  Valer ¡a ó Ja cíe, (ja de 01- 
b n t c h , y m a ñ a n a ,  con ci ap la ud i do  val ide villo en  dos actos 
Les premieres (trines da ílichdieu. Le O ¡pora! el la pause  y Les 
premiars amonrs.  Asi  (pie cese la indi spos ic ión de  Mr. N és 
t o r ,  M ercadeo  y La Qrace de Dieu en  seguida .  T a m b i é n  ha 
pedido la d i recc ión a Par í s  e j emp la r es  de  Mademoiselle d é la  
Se igl i ere ,  rocíen es t re na da  en  el t ea t r o  F r a n c é s ,  d o n d e  está 
a g r a d a n d o  m u ch o ,  con objeto de of recernos  s u  r e p r e s e n t a 
ción i n j n ed i a la m en  t e .
  Anoche se h a  e s t r e na d o  e n  el t ea t r o  del  P r í n c i p e  con
éxi to completo el d r a m a  en t res  actos  t i t u l a d o  El castigo y  
el perdón ,  s e g u n d a  producción  del  a v e n t a j a d o  j o v e n  D. Acle- 
lardo López do A v a l a ,  a u to r  de Un hombre de Es lacio. Es ta  
obra  , q u e  e n c i e r r a  bel lezas de g r a n  precio  y u n a  ex ce le nte  
versificación , fue s u m a m e n t e  a p l a ud i d a  . y a! final l l amado 
su  a u to r  á la escena , doode no p ud o p r e s e n t a r s e  por  ha l l a r se  
fuera de Madr id.  La ejecución m er ec e  elogios s in  r es er va ,  
pues  todos los ac tores  se e s m e r a r o n  en el d es e mp eñ o  de sus  
pap e l es ,  d i s t i ng u i é nd o s e  la Sra .  D i e z , q u i e n  se colocó á la 
a l tu ra  d e  s i e m p r e , y los Sres  Romea y C a l v o , q u e  c omp i
t ieron con ella en perfección.
 , S. M. la Reina Madre  se d ignó  recibí  i* hace pocos d ias  á
n u e s t r a  d i s t i n g u i d a  co mp at r i o t a  la Sr a .  M o n t e n e g r o , m a 
nifestándole con la m a y o r  ama bi l i da d  el aprec io  q u e  hace de 
su ta lento  ar t í s t i co y el deseo d e q u e  p e r m a n e z c a  en Madrid.

Parece q u e  s e m e j a n t e  deseo,  en  q u e  la a c omp añ a lodo el 
públ ico  in t e l ig en te ,  so hal la á p u n t o  de  r ea l i zar se ,  p u es  la 
Sra .  Montenegro  es t á  p r óx i m a  á f i r ma r  s u  c o n t r a í a  can ei 
t eat ro Rea!.
 .Teat ro f r a n c é s . — Parece q u e  la e m p r e s a  de coste teat ro
está e n  a j us t e  con la compañía  de Var iedades  pa r a  q u e  esta 
dé a l g u n a s  rep re sen ta c i on es  españolas  en a q u e l  coliseo las 
noches e n  q u e  no t r a b a j a  la comp añ ía  f rancesa .
 _ C i r c o  de Pa u l . — Dent ro  de poco t i emp o d e b e r á  l l egar  á
esta cor te  u n a  c o mp a ñí a  de  c h inos ,  los cua les  of r ec er án  u n  
espectáculo e n t e r a m e n t e  nuevo al públ i co  de  Madr id  e n  el 
Circo ó t ea t ro  de  Mr.  Paul .
 »La p ro v a  d'im opera s e r i a . - - El a r g u m e n t o  de  esta ó p e 
ra ,  e s t r e n a d a  anoche  e n  el t eat ro R e a l ,  es senci l l í s imo.  Se 
r ed u ce  solo á p one r  de  mani f iesto u na  p e q u e ñ a  p a r t e  de  las 
escenas  q u e  poco mas  ó men os  t i enen  l u g a r  en todos los 
t ea t ros  e n t r e  mú sic os ,  e m p r es a r i o s  y ca n ta n t e s  a n t e s  de la 
p r i m e r a  r ep re s en t ac ió n  de  u na  ópera.

Se t r a t a  de p on er  en  escena  u n a  de  es t as  p a r a  la a p e r 
t u r a  del t ea t r o;  el a p u n t a d o r  F i s c h i e t t o , d esp ué s  de  h a b e r  
en sa yad o los coros,  les ci ta  p a r a  en sa yo  e n  casa d e  la p r i 
ma d on n a .  E s t a ,  q u e  es la a m a d a  de! t e n o r ,  a pa re ce  d á n 
dole q u e j a s  p or  s u  i n co ns t an ci a  y f r ivol idad:  c u a n d o  l legan 
D. Gr i l l et to ,  a u t o r  del l i br e t t o ,  Doña Vio lan te ,  la s e gu nd a ,  
y el Sr .  C a m p a n o n e ,  m a e s t r o  compos i t or ,  e m p e za nd o  el e n 
sayo al p i ano en pre senc ia  de  D. Fa s t id io ,  q u e  es el e m p r e 
sar io.  La p r i m a  d on n a  , l l a mad a Goriüa , se incomoda r e 
p e n t i n a m e n t e  p or  u n a  c a v a t i n a  q u e  h a n  d ad o á ot ra,  y q u e  
ella h u b i e r a  tenido el g us t o  en  c a n t a r  : el ma e s t r o  no q u i e 
re c a m b ia r l a  , el poeta t a m p o c o ,  el t enor  toma p a r l e  en f a 
vor  de  la c a n t a n t e ,  es ta q u i e r e  r o m p e r  la c-scr i íura,  y Don 
Fas t id io  maldice  el dia y la hora en q u e  se met ió á e m p r e 
sar io p a r a  p e r d e r  d iner o y t e ne r  a d e m a s  d i sgus tos .  El e n 
sayo se i n t e r r u m p e ;  pero  d e s p u é s ,  i n t e r p on i én d os e  D. Gr i -  
l let to y í). Fas t id io ,  co ns iguen  q u e  a p a r e n t e m e n t e  ceda oí 
mae s t r o  á las ex igencias  de  la bella Ceri l la , cuy os  p a r t i d a 
rios conoce q u e  son m u c h o s ,  y á la m e n o r  i ns t anc ia  su va 
h u b i e r a n  s i lbado la ópera.  P a r a  c e l e b r a r  la reconci l iación,  
dec ídese  i r  á come r  al c a m p o  ( L :  pero allí ei in co ns t an te  
Feder ico (el tenor;  r e q u i e b r a  á u n a  m u c h a c h a ,  v Cor lila se 
enfurece  con su a m a n t e ,  d i s g u s t a n d o  a todos osle acó 
d e n t e ,  q u e  de nuevo  ha ven ido  á tu r ba»’ la t r a n q ui l i d ad .

El se gu n do  acto es en  el palco escénico,  y va á e m 
pezar  el ensayo g en er a l ,  no o bs tan  le q u e j a r s e  Cor i Un de 
c*stnr algo resf r iada.  Fi schie t to a nu n c i a  al ma e s t r o  q u e  ei 
conista no ha t ra í do a u n  la s infonía , y por  lo t ant o so da 
pr incipio al ensayo por  u n a  m a r c h a  : s igue  luego el a r i a  do 
la p r i ma  d o n n a :  pero esta  d ice  q u e  es sa l i r  d e ma s i a d o  p r o n 
to a la escena,  y q u e  si no se la culeca m as  a de lan te  n o ' c a n 
t a r á .  El m ae s t r o  cede n u e v a m e n t e  á tal ex i ge n c i a ,  y c on t i 
n úa  el ensayo;  pero s u s p é n d e s e  do nu ev o por  h a be r  venido 
á d ec i r  q u e  el q u e  q u i er a  ver  ci v es t ua r i o  se d i r i j a  á la s a s 
t r e r í a ,  d on de  el sas t re  e n s e ñ a r a  s u  t r a j e  a cada uno.  El poe 
ta y o( mús ic o q u e d a n  l a m e n t á n d o s e  ele su  s u e r t e  v de  ios 
d i sgus t os  que  ios p ro por c i on a cí p o n e r  su ópera en escena.  
Vue lven  lodos q u e j á n d o s e ,  en p a r t i c u l a r  ei t enor  y la p r i 
ma  clon na ,  de la mal a ca l i d ad  de  ios t r a j e s ,  y en o i m o m e n 
to en  q u e  va de  n u ev o  á p r i n c i p i a r  el ensayo  a pa r e c e  ei 
ca r t e ro ,  aí cual  se d i r ig en  todos p a r a  iecoger  s u s  car t a s ,  
que  a b r e n  y leen. Por  fin s ig u e  el ensayo;  pero el t e no r  m a 
nif iesta q u e  q u i e r e  e s t a r  p r e s e n t e  al r ondó  de Goriüa : á esto 
r e spo nd e  el poeta q u e  e n t on ces  él d ebe  e s t a r  e n c e r r a d o  en 
u n a  t o r r e ,  y (pie es imp os ib le  acceder  a lo q u e  p ide :  el te
n o r  se d e s e s p e r a ,  y el m a e s t r o  obliga por  fin al poeta á q ue  
ceda como él ha tenido q u e  ce der  antes .  Llega en esto la 
s i nf on ía ,  y el maes t r o  la e nsa ya .  I ñ i i m a m c n f e  , se c o n c l u 
ye el ensayo  leyéndose el ca r t e l  q u e  se fia de fi jar en l a s e s -  
q u i n a s  el dia de  la r e p r e s en t a c i ó n  (de cuyo car t e l  h an  q u e -

fij E n  esta s i tuación la d i recc ión  del t ea t r o  Real  ha i n 
t ro duc id o u n a  t a r a n t e l l a ,  m ú s i c a  del Sr .  FeoKzdopole.

rido eiHA'arse e¡ t enor  y la p r i m a  d o n m é ,  y fel ici tándose 
todos por  As a pla usos  q u e  van a emvpiu-ía r . t e rmin a la
i ó bu la.

l a mú si ca  de esta ó / o r a  es i igera y g r a c i o s a . poro ca 
rozo de n o v e d a d :  y a n-o sor  tan  bien d c s o m n e ñ a d u  . su é x i 
to q u i zá s  hab r í a  sido d¡ sg;Yíoi.-.Jn. [Vro ía A-a. de Giuü.  
Belard y Ro yer e  la c a n t a r o n  p e r f e c t a m e n t e ,  en  especial  la 
s e g u n d a ,  q u e  o b t u v o  u n a  magní f ic a  ovación e n  el rondó  
de! t e r c e r  ac to ,  s iendo a p l a u d i d a  con e n t u s i a s m o ,  y obl i 
g ándose le  á r e p e t i r  dicha pieza.— El tea t ro  Real  e s t uv o  con
c u r r i d í s i m o ,  v i én do se  en  s u s  palcos r espec t ivos  á SS.  MM. la 
Re in a  y el Rey,  y la Re i n a  Mad re  con su familia.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 21 de Noviembre á las tres  de la ta rd e .
Clase de efecto?. Craso. Observaciones.

T ítu los  del o  por 100.» » , > t . *» 30 5 /8 .
]d. del 4  por Í 0 0 ............................  . .  15 1 /8 .
Id. del  5 por 1 0 0 .............................  . .  10 1 /2 .
Deuda sin ín teres .  »» 5 15/16 .
Cupones no l lam ad os  d cap i ta l izar . .  *» 8 1 /8 .
V ales  Reales no co n so l id a d o s . .  . . . .  * * 7 5 /8 .
A cc ion es  de l  Banco  español de  San

F e r n a n d o .  ................................ 99  p.
CAMBI OS .

Lond res  á 90 d i a s ,  5 0 -5 0 .  P a r í s ,  5 - 2 8  d, á 8  d. v .

A l ic a n te ,  1 /4  d. M á la g a ,  5 / 8  d.
Barcelona á ps. f s . , 1 / 8  din. b. S a n ta n d er ,  í / 8  d.
B i lb a o ,  1 /8  b. S a n t ia g o ,  1 / 8  id.
Cádiz , 1 /4  d. S e v i l l a ,  1 /2  id.
Coruña,  par. V a le n c ia ,  1 /4  d.
G ra n a d a ,  1 / 2  din.  d. Z aragoza ,  1 / 2  id.

Descuento de Ierras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

Dirección g e ne ra l .— X ú m.  67, calle de C a u m a r l i n , an te s  7.  
Galle de  Ste.  Groix cF A n t i n . =  A d m i n is t r a c i ó n  j m i i c i a l . =  
La P réroyan ce , asociaciones sol)re ía \ ida , a u t o r i z a d a s  por  
c u a t r o  decre tos  de  fechas 28 de Abr i l  do ¡ 8 20 ,  21 de  Marzo 
de i 8 2! ,  10 do "Noviembre de  1823 y 20 de  Abr i í  de  S849.

El a d m i n i s t r a d o r  ju di c i a l  de La P ré m y a n c e , q u e r ie nd o  
es t ab l ec e r  de  u n a  m a n e r a  n orma !  ios de r echos  de ca da  u no  
de Sos su sc r i to  res  y a c l a r a r  la s i tuac ión  g e n e r a l ,  r ue g a  á los 
señores  a s e g u r a d o s  q u e  p or  conduct o  de  u n  e n c a r g a d o  de  ( 
s u  elección ie r e m i t a n  s u s  pól izas  y r ecibos  c u  el m as  b r e v e  
t é r m i n o  p o s ib l e .  Estos  d o c u m e n t o s  no se d e t e n d r á n  e n  sus  
oficinas m a s  q u e  el t i empo nec esa r io  p a r a  la c o m p r o ba c i ó n  
y la r e in sc r ipc i ón .

P or  este medi o  p od rá  r e s p o n d e r  f ác i l ment e á las n u m e 
rosas r ec l amac i ones  q u e  d i a r i a m e n t e  se le d i r i g e n ,  lo cual  
es casi  impo sib le  en  el es t ad o ac tua l  de  las cosas.

Hace s a b e r  á ios s u s c r i to r es  q u e  el d ec re to  d e  4 de 
Agos to ú l t imo,  q u e  con t i en e  las Reales  ó rd e n e s  de a u t o r i z a 
ción de La Prévoycrnce , solo t iene p or  objeto el i m p e d i r  e n  lo 
sucesivo c u a l q u i e r a  o t r a  n u e v a  s us c r i c i on ;  pe r o  ha  con
s e r v a d o  los d e r e c h o s  a d q u i r i d o s  p or  los c o n t r a t o s ,  y e n  tal  
concepto los s u s c r i t o re s  d e b e n  p a g a r  como a n t e r i o r m e n t e  
s u s  a n u a l i d a d e s  v en ci das  has t a  n u e v a  o r d e n ,  a fin de  ev i 
t a r  la p r e s e n c i e n  p r e v is t a  p or  los es t a tu to s .  T iene  a d e m a s  
el honor  de a d v e r t i r  ó los señor es  q u e  gozan r e n t a s  vi t a l i 
cias  q u e  p a g a r á  en los p r i m e r o s  dios de  N o vi e m br e  p r ó 
x i m o  el se me s t r e  de  S e t i e m b r e  v en c i do ,  p r e s e n t a n d o  los t í 
tulos  y íes de vida.  Ru e ga  a s i m is mo  a los señ or es  s u s c r i 
to res ,  por  c u a l q u i e r  t í t ulo q u e  lo f u e r e n ,  q u e  se a n  cau t os  
con los c o m p r a d o r e s  de  c o n t r a t o s ,  q u e  d e s f i g u r a n  los nego
cios p a r a  a s e g u r a r  m a s  f ác i l ment e  la e s pe c u l a c i ón ,  p r e s e n 
t á nd o se  como med iad ore s  e n t r e  los a s e g u r a d o s  y s u  a d m i 
nis t rac ión.

Por la m a y o rd o m ía  del Excm o. Sr. D u q u e  de F e r ia ,  sita en 
su casa ca lle  de A t o c h a ,  m a n ,  5 6 ,  se a d m it irá n  proposiciones para 
el  remate  en subasta pr ivada  liasta el 15 de D ic iem bre  p róxim o para 
el arriendo de la hacienda Soto R e d o n d o ,  nombrado B e lv í s ,  tér
m in o  de Paracuellos , á or il las dei  rio J a r a n a ,  com puesto  de m u 
chas tierras de sem b rad ío ,  prados,  retamares y  otros aprovecha
m ie n t o s ,  de huerta con aguas v i v a s ,  y  exten so  caserío con palomar  

; y oratorio.
E l  p l iego de condic ion es  estará de manif iesto  en la citada de

pendencia desde esta fecha. 2

Se procede á h; venta  de las maderas que en los pinares de J u a -  
j n o s ,  prov in c ia  de Segó v i  a , posee el  E xcm o. .Sr. Marques de Gaste-  
i l l a n o s ,  con arreglo ni p l iego  de condic ion es  que se hallará  de m a -  
j nifiesto en M a d r id ,  calle  de la A l m u d e n a ,  n ú m . 1 2 0 ,  cuarto  bajo, 
i y  en G arc i l lan  en casa del adm in is trad or  de S. E. 2

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l . H o y  no  h a y  f u n c ió n .
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho de la n o c h e . — Sin fo n ía .—

l . l  castigo  r  el p erd ó n , d ra m a  n u e v o ,  o r i g i n a l ,  en  tres actos y  en 
verso. C ap r ich o  b a i la b le .— U a fa m ilia  im provisada.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle  de V alverd e .  A  las ocho de la n o -
c h e . - - A d r ia n a ,  dram a nuevo .

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . H o y  no h a y  fu n c ió n  para dar 
lugar á la de sociedad.

T e a t r o  d e  Y a r i e d a d e s .  A  las ocho de la n o che .—  Los dos sa r
gentos J m  neeses.— B a i le.

T e a t r o  d e l  C i r c o , lír ico  español.  A  la s  o ch o  de la noche.'—  
F’uncion á beneficio del cuerpo d eco ro s .— S in fo n ía .— Un paseo á f í e d -  
I s m , com edia .  — l 'r a m o y a , zarzuela.— E l  ja q u e ,  baile .— J ,fg ar con
fu e g o  (acto t ercer - ) ,  zarzuela .— B aile  nacional.

T h é A t r e  f r a x c A I S  (Coliseo de la Cruz). A  las ocho de la noche— 
U a le ñ e  on la ja m e  a veu g lc , com ed ia  en tres actos.—  Ind iana  et C h a r
le magne  , fo l ie  v a u d e v i l i e  en un acto.

E d i t o r , r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


